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Ref. Ejecutivo acumulado Nro. 11001-40-03-047-2017-02099-00 

 

En atención al poder aportado [24Poder], el Juzgado Resuelve:  

 

1º RECONOCER personería al abogado Newman Báez Martínez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En consecuencia, se REVOCA el poder otorgado anteriormente al abogado Gabriel Pérez Triviño, 

a quién se le notifica la presente decisión por estado para los efectos legales que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 029 de 28 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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